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CARTA DE FECHA 10 DE MARZO DE 1997 DIRIGIDA AL PRESIDENTE DEL
CONSEJO DE SEGURIDAD POR EL ENCARGADO DE NEGOCIOS INTERINO DE

LA MISIÓN PERMANENTE DEL ZAIRE ANTE LAS NACIONES UNIDAS

Siguiendo instrucciones de mi Gobierno, tengo el honor de transmitir
adjunto un memorando que el Gobierno de la República del Zaire remitió al Excmo.
Sr. Embajador Mohammed Sahnoun, Representante Especial conjunto de las Naciones
Unidas y de la Organización de la Unidad Africana para la Región de los Grandes
Lagos, con motivo de su primera visita a Kinshasa, el 17 de febrero de 1997.

Le agradecería que tuviera a bien disponer que la presente carta y su anexo
se distribuyan como documento del Consejo de Seguridad.

(Firmado) Khabouji N'Zaji LUKABU 
Encargado de Negocios interino 

Ministro Plenipotenciario 
Representante Permanente Adjunto 
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ANEXO

Memorándum de fecha 17 de febrero de 1997 dirigido al
 Representante Especial conjunto de las Naciones Unidas
 y de la Organización de la Unidad Africana para la 
 Región de los Grandes Lagos por el Viceprimer Ministro

del Zaire

I. INTRODUCCIÓN

1. El Gobierno zairense, complacido de darle la bienvenida a la República del
Zaire, acogió con beneplácito su designación como Representante Especial de las
Naciones Unidas y de la Organización de la Unidad Africana para la Región de los
Grandes Lagos.

2. El Gobierno del Zaire asigna gran importancia a su misión, en primer lugar,
por la amplitud y la complejidad de la crisis que afecta a la región de los
Grandes Lagos y, en segundo lugar, porque, por primera vez, las Naciones Unidas
y la Organización de la Unidad Africana han confiado la responsabilidad de
resolver una crisis semejante a una sola persona, en representación de las dos
organizaciones.

3. Como le dijo el Presidente de la República del Zaire, durante la audiencia
que le concedió el sábado 15 de febrero de 1997 en Gbadolite, y si, como piensa
también el Gobierno del Zaire, desempeña su papel de forma satisfactoria, puede
contar con su plena colaboración.

4. Lo único que pide la República del Zaire, Estado Miembro de las Naciones
Unidas y de la Organización de la Unidad Africana víctima de una agresión
injustificada y no provocada, es que su caso se examine con justicia, equidad,
objetividad e imparcialidad y que se le dispense un trato no discriminatorio.

5. Hoy en día, la República del Zaire se encuentra en transición porque los
representantes de todas las fuerzas vivas del país, de toda la clase política y
de todas las provincias se reunieron en 1991-1992 en una Conferencia Nacional
Soberana en Kinshasa para hacer una reinterpretación de la historia nacional y
aprender de ella, a fin de forjar y orientar mejor su futuro común. Nadie quedó
expresamente excluido de esa asamblea de los representantes del pueblo zairense. 
Al cabo de las deliberaciones, todos los participantes quedaron convencidos de
que había que romper con el orden político anterior y establecer un Estado de
derecho democrático.

6. Así se estableció el orden institucional de la transición, cuya misión
principal consiste en allanar el camino hacia la tercera república promoviendo
respuestas compatibles con el requisito democrático del Estado de derecho,
efectuando importantes reformas políticas, económicas, sociales, jurídicas y
culturales a fin de crear un clima propicio para el establecimiento del Estado
de derecho democrático y conduciendo al país hacia la celebración de elecciones
libres, transparentes y democráticas de las que nadie quede excluido. Esas
elecciones dotarán a la tercera república de dirigentes investidos de
legitimidad política.
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7. Durante el año en curso, el largo período de transición culminará en la
organización de elecciones generales en todo el territorio nacional. Precederá
a esas elecciones la aprobación, mediante un referéndum, de la nueva
constitución, respecto de la cual el país ya ha llegado a un consenso. La
solución de la crisis imperante en el Zaire oriental y el restablecimiento de la
autoridad del Estado del Zaire en las provincias agredidas son un elemento
indispensable de la búsqueda de soluciones para la crisis de la región de los
Grandes Lagos.

II. MISIÓN DEL REPRESENTANTE ESPECIAL CONJUNTO DE LAS
  NACIONES UNIDAS Y LA ORGANIZACIÓN DE LA UNIDAD
AFRICANA PARA LA REGIÓN DE LOS GRANDES LAGOS

8. El Gobierno del Zaire ha tomado conocimiento de las tareas asignadas al
Representante Especial, que son las siguientes:

a) Promover, mediante sus buenos oficios, la solución pacífica de los
diversos conflictos que afectan a la región, centrándose principalmente, desde
un principio, en el Zaire oriental y en Burundi;

b) Poner en marcha los preparativos de una conferencia internacional
sobre la paz, la seguridad y el desarrollo de la región;

c) Contribuir, mediante sus buenos oficios, a mantener la unidad y la
integridad territorial del Zaire.

9. A ese respecto, el Gobierno del Zaire desearía señalar lo siguiente:

- Es preciso determinar, para su consolidación, las partes ante las cuales
el Representante Especial ha de interponer sus buenos oficios y la
solución pacífica de los conflictos, así como su naturaleza.

En efecto, sería inconcebible para el Zaire, considerar interlocutores
legítimos a personas que países vecinos agresores han armado contra el
país. Además, en la región de los Grandes Lagos, no corresponde
circunscribir los conflictos únicamente al Zaire y a Burundi. Hay un
grave conflicto interno entre los tutsis y los hutus en Rwanda,
conflicto en que se basa toda la efervescencia que se observa
actualmente en la región, y también hay otro grave conflicto entre el
Gobierno de Uganda y su oposición interna armada, conflicto que ha
servido de pretexto para atacar al Zaire.

La crisis del Zaire oriental se originó a partir de esos conflictos. 
Los conflictos entre tutsis y hutus en Rwanda y en Burundi y entre himas
y bagandas en Uganda, que se reducen a conflictos entre tutsis y
bantúes, fueron exportados al territorio del Zaire; la República del
Zaire, donde viven más de 450 tribus, no tiene ese problema.

Mientras no se encuentre una solución justa y duradera para esos
conflictos, será difícil restablecer la paz y la estabilidad de la
región de los Grandes Lagos.
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- La República del Zaire siempre ha sido partidaria de la idea de que se
celebre una conferencia internacional sobre la crisis en la región de
los Grandes Lagos, conferencia en la que deberían abordarse de forma
integrada los problemas relativos a la protección de los refugiados, la
asistencia necesaria para su reinserción social, la ayuda a los países
de asilo y de origen, la rehabilitación, la reconstrucción, la seguridad
fronteriza, la buena vecindad, la circulación de personas y de bienes y
el desarrollo regional, sin olvidar las cuestiones que dieron origen al
éxodo masivo y cíclico de refugiados de Rwanda y de Burundi.

La idea de celebrar esa conferencia, que ya en septiembre de 1994 gozaba
de aceptación universal, fue rechazada por el Secretario General de las
Naciones Unidas porque el Gobierno de Rwanda temiendo que esa
conferencia diera cabida a los refugiados rwandeses, se había opuesto a
su celebración. 

El Zaire observa con agrado que el Consejo de Seguridad está examinando
nuevamente esa idea; ahora bien, considera que el éxito absoluto de la
conferencia depende de:

a) Que se retiren previamente todas las tropas extranjeras del
territorio del Zaire;

b) Que no se negocien las cuestiones de política interna y
soberanía nacional del Zaire, a saber, la integridad territorial, la
inviolabilidad de las fronteras y la nacionalidad;

c) Que la reunión se prepare minuciosamente;

d) Que se definan previamente todos los objetivos de forma clara,
para evitar ambigüedades perjudiciales para la paz y la seguridad de la
región.

Por ese motivo, recordando la iniciativa del Embajador Jesus, es
absolutamente necesario celebrar una consulta a fondo o una nueva
consulta con todos los Estados de la región.

Una vez celebradas las consultas con esos Estados, el Representante
Especial podría presentarles un esbozo de su plan para que formularan
las observaciones que estimaran oportunas.

El Gobierno zairense considera que tras la declaración del Presidente
del Consejo de Seguridad de 7 de febrero de 1997 (S/PRST/1997/5), las
etapas deberían sucederse de la manera siguiente:

a) Entrega del informe del Representante Especial sobre la
primera evaluación de su viaje en la región;

b) Reunión del Consejo de Seguridad para examinar la denuncia de
la República del Zaire y el seguimiento dado a la declaración del
Presidente del Consejo de Seguridad de 7 de febrero de 1997, a la luz
del informe del Representante Especial;
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c) Aprobación de una resolución oficial en la que:

i) Se condene la agresión contra el Zaire;

ii) Se exija la cesación de las hostilidades y la retirada
inmediata de todas las tropas extranjeras, incluidos los
mercenarios, del territorio zairense; 

iii) Se determinen los mecanismos de control de la retirada de las
tropas extranjeras y de vigilancia de la aplicación de la
resolución;

iv) Se reafirme la integridad territorial y la inviolabilidad de
las fronteras internacionalmente reconocidas del Zaire y de
los demás Estados de la región;

v) Se definan los modos y medios del respeto de los principios
fundamentales enunciados antes por parte de los países
agresores;

vi) Se ordene la cesación de las incursiones transfronterizas;

vii) Se garantice la protección de los refugiados y de las personas
desplazadas;

viii) Se decidan las reparaciones debidas a la República del Zaire
por los daños y perjuicios causados por la presencia masiva,
inédita y prolongada de los refugiados rwandeses en territorio
zairense, la agresión de que ha sido víctima el Zaire, los
ataques contra la vida y la integridad física de los elementos
del contingente zairense para la seguridad en los campos de
refugiados, muchos de los cuales han resultado muertos y otros
mutilados a consecuencia de los ataques perpetrados por los
ejércitos regulares de Rwanda, Uganda y Burundi contra los
campos de refugiados;

ix) Se decida el regreso sin condiciones a su país de todos los
refugiados rwandeses y burundianos, incluidas las ex Fuerzas
Armadas Revolucionarias y los milicianos;

x) Se ordene la búsqueda de una solución pacífica a los
conflictos entre etnias que desgarran a Uganda, Rwanda y
Burundi;

xi) Se decida imponer un embargo militar a Uganda, Rwanda y
Burundi cuyos objetivos expansionistas y tendencias guerreras
se han demostrado ampliamente con ocasión de la crisis en la
región de los Grandes Lagos.

El Gobierno zairense está convencido de que una resolución de esta
índole permitiría reunir todas las condiciones de éxito para la
conferencia internacional sobre la paz, la estabilidad, la cooperación y
el desarrollo en la región de los Grandes Lagos, y al mismo tiempo
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permitiría al Gobierno del Zaire organizar en 1997 elecciones generales,
libres, transparentes y democráticas en todo el territorio nacional. 
Estas elecciones estarían abiertas a todos los zairenses que tienen
ambiciones políticas y que cumplen las condiciones electorales
requeridas.

En efecto, para el Gobierno del Zaire, las elecciones constituyen una
vía pacífica que excluye todo recurso a la violencia como medio de
acceso al poder.

Por otra parte, y a la espera del fin de la guerra en el este del Zaire,
el Gobierno zairense se ha comprometido a organizar el referendo
constitucional, convencido de que la aprobación de la nueva constitución
que debe regir el Estado de derecho democrático de la tercera república
es expresión de la voluntad del pueblo zairense de dar un salto
cualitativo, pasando del antiguo régimen a un régimen nuevo.

El Gobierno espera que los asociados bilaterales y multilaterales del
Zaire aprecien en su justo valor este salto cualitativo y que decidan
reavivar la cooperación con el Zaire y levantar el embargo que afecta
negativamente a esta cooperación desde 1993.

En efecto, no es justo que se haya impuesto este embargo al Zaire en el
momento en que se permite a sus agresores comprar armas para agredirlo,
como si fuera responsable de la huida de los refugiados rwandeses hutus,
incluidas las ex Fuerzas Armadas Revolucionarias y las milicias
INTERHAMWE que se encontraban en su territorio en julio de 1994.

III. ELECCIONES EN EL ZAIRE

10. El Gobierno zairense ha tomado nota con satisfacción de la decisión del
Secretario General de las Naciones Unidas de nombrar al Sr. Lansana Kouyate
Representante Especial encargado de seguir el proceso electoral en la República
del Zaire.

11. La designación de éste, que se ha hecho con el acuerdo del Gobierno del
Zaire, que solicitó el Secretario General, significa que el Representante
Especial conjunto de las Naciones Unidas y de la OUA para la Región de los
Grandes Lagos ya no se ocupa expresamente de la cuestión de las elecciones en el
Zaire.

12. Aun reconociendo que las elecciones en el Zaire dan respuesta a
determinados falsos problemas planteados por los agresores, y que el
Representante Especial conjunto de las Naciones Unidas y de la OUA puede
utilizar el argumento de las elecciones en contra de algunos de sus
interlocutores que pretenden servirse de parapetos zairenses para desestabilizar
la República del Zaire, que ya ha emprendido el camino del cambio, por deseo de
la Conferencia Nacional Soberana, sigue siendo cierto que las elecciones son
asunto interno del Zaire en el que nada tienen que ver Uganda, Rwanda y Burundi. 
Por esa razón, tanto el Gobierno del Zaire como la Unión Europea han iniciado
gestiones ante el Secretario General de las Naciones Unidas para que el
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expediente de la crisis en la región de los Grandes Lagos se separe del
expediente relativo al proceso electoral en el Zaire.

13. Tras el acuerdo al que han llegado sobre esta cuestión el Secretario
General de las Naciones Unidas y el Primer Ministro Kengo wa Dondo, el Gobierno
zairense no comprendería que el seguimiento del proceso electoral en el Zaire se
confiara a otra persona sino al Representante Especial designado.

(Firmado) Gérard KAMANDA wa KAMANDA 
Viceprimer Ministro 

Ministro de Relaciones Exteriores

-----


